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3.  Otras disposiciones

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Dirección 
General de la Función Pública, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
núm. 566/09, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Granada, del tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 566/09, por don Juan 
Salas Pérez contra el Decreto 473/2008, de 14 de octubre, 
por el que se modifica parcialmente la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

-ceriD al ed ,9002 ed oiluj ed 8 ed NÓICULOSER 
ción General de la Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 89/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
89/2009, por doña M.ª Fátima Rodríguez Delgado, contra la 
Resolución de 2 de octubre de 2007, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se realizan los trá-
mites de oferta de vacantes y petición de destinos a los aspi-
rantes seleccionados en las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior de 
Administradores Generales (A1100) y contra la Orden de 2 de 
noviembre de 2007, por la que se nombran funcionarios de ca-
rrera por el sistema de promoción interna del Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores Generales 
(A1100), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

-ceriD al ed ,9002 ed oiluj ed 8 ed NÓICULOSER 
ción General de la Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 222/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 222/2009, por don Manuel Gutiérrez García, contra 
la Resolución de 8 de enero de 2009, por la que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto contra el incumplimiento 
de la base undécima de la Orden de 6 de junio de 2005, de 
convocatoria de pruebas selectivas para acceso a la condición 
de personal laboral fijo, en las categorías de los Grupos III, IV, 
y V, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Diez de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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ción General de la Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 481/2008, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
481/2008 por doña Asunción Fernández Arenas contra la des-
estimación presunta, por silencio administrativo, de la petición 
de 20 de diciembre de 2007, ante la Consejería de Justicia y 
Administración Pública y la solicitud de declaración del dere-
cho a la homologación retributiva con los funcionarios proce-
dentes de la Escala de Agentes de Extensión Agraria, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


